
SECRETARÍA.- 

A Despacho de la señora Juez, informándole que el Apoderado 

Judicial de la parte actora, conforme a la documentación que 

precede solicita la entrega de los títulos judiciales existentes 

en el proceso. La petición fue formulada desde la cuenta 

cmanco0124@hotmail.com inscrita por el petente en el SIRNA. 

Sírvase proveer. Cartago (V.), mayo 16 de 2.023. 

 
Secretario, 

 
OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), DIECISÉIS (16) DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2.023) 

 

Referencia: EJECUTIVO [ACCIÓN PERSONAL] 

incoado por ANDRÉS FELIPE OSSA OCHOA contra 

JUAN SEBASTIAN OSSA OCHOA 

Radicación: 76-147-31-03-001-2022-00078-00 

Auto: 703 
 

Por medio de escrito dirigido electrónicamente el 4 de mayo del 

año que avanza, el Profesional del Derecho que atiende los 

intereses del demandante en la presente ejecución, demando del 

juzgado la emisión de la orden de pago de los títulos judiciales 

que consten en el juzgado por cuenta de las medidas cuatelares 

otrora decretadas en éste.  

 

Sin embargo, al auscultar el portal del Banco Agrario de Colombia, 

rápidamente detecta el despacho que, a la fecha, no se ha hecho 

deposito alguno de dinero en la cuenta que este administra, que 

haga viable la entrega que en este se reclama, tal como lo 

demuestra la siguiente imagen de captura de pantalla: 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:cmanco0124@hotmail.com


Por lo anterior, no se accede a la petición que formula el 

apoderado judicial de ANDRÉS FELIPE OSSA OCHOA. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
La Juez,   

Firmado Electrónicamente 
LILIAM NARANJO RAMÍREZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MJD 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Cartago - Valle, 17 DE MAYO DE 2.023 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO ELECTRÓNICO de la fecha, a las 

partes intervinientes. 

 

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario  

Firmado Por:

Liliam  Naranjo Ramirez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Cartago - Valle Del Cauca
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